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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2021 00844 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la documental allegada y de 
conformidad con lo consagrado en el inc. 2 art 301 CGP, el Despacho dispone:  
 
1.- Tener como notificado por conducta concluyente al demandado JHON 

FREDY ESTRADA VARGAS a partir de la data en que se notifique por 
estado este proveído.  Secretaria contrólese el termino respectivo a efectos de 
que el demandado conteste la demanda si a bien lo tiene. 
 
2.-  Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA MERCEDES 

VILLALBA AVILAN como apoderada del demandado Jhon Fredy Estrada 

Vargas en los términos y para los fines del mandato conferido. (Archivo #12). 

3. Para futura memoria procesal, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió el traslado a las excepciones formuladas por la demandada LILI 
YASMIN FORERO RICO. 
 
3.- RECHAZAR de plano la solicitud, elevada por la apoderada de la parte 
demandante1, en cuanto a no escuchar los demandados, toda vez que si bien 
fue allegado escrito de transacción2, lo cierto es que junto a este fue allegado 
escrito de anulación3 del mismo, por lo que, no se puede predicar ningún 
efecto jurídico del mismo.  
 

 
 
      NOTIFÍQUESE4,  
 

 
 

 
1 Archivo #16 
2 Archivo #06 
3 Archivo #06 pág. 5 

4Decisión anotada en el estado No. 012 de fecha 01 de febrero de 2024 
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